
Don _........... con DNI .
declara:

..........................- .. a _ de de 19.•......_dII_)

Primero.-No estar en situaei6D de procesado o sujeto. medida'
caute1aIes o judiciales por la juriJdicción ordinaria o mi\itu.

Se¡undo.-No haber C8IIIIdo bl,ja anteriormente como volunta
rio especial.

Ten:ero...No haber CllUllldo bl,ja como voluntario norma! por
los motivos a '}ue se rdien= el uticuto 167.1 del ResJamento de la
Ley del ServiCIO Mi\itu. .

Cuano.-No haber sido~"Mdo de Ilin¡ún C_ del Estado
ni Centro de Enseóanza Mi\itu.
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Puntoo

A

11 16
10 14
9 12
8 10
7 8
6 7
5 6
4 5
3 4
2 3
1 2
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PUNTUACIONES-• e D E F

42 2,70 80 7" 2'SO"
38 2,60 75 7"3 3'
34 2,SO 70 7"6 3'10"
30 2,40 65 7"9 3'20"
26 2,30 60 8"2 3'2'"
23 2,20 SS 8"4 3'30"
20 2,15 SO 8"6 3'40-
17 2,10 45 8"8 3'so"
14 2,05 40 9" 4'
12 . 2 35 9"3 4'10"
10 1,90 30 9"6 4'20"

ANEXO IV

PRUEBAS DE APtITUD flSICA

Ejercicio oA».-S~ ... btura,. flexión y extensión tk
brazos:

La suspensión se baJá con pa\mu a! frente y unase~ de
manos i¡ual a la de 101 boaíbroo. Desde la suspensióll pura se
llexionarán los brazos, sin baIIJ''"'Of ni elevación de rodi1Iaa, basta
que la línea de los ojos. con la cabeza en posición normat. _ a!
borde superior de la borra. Dicbaa IIexiones se barúI de una forma
continuada, sin detenciones.

Ejercicio dJ».-Extmsión tk /muo! tkstk tendido prono:

Desde la posición de tendido prono, palmas de las manos
a~ sobre el suelo, clebl,jo de los hombros y de los dedos
diri¡idos hacia dentro, se baJá una extensión completa de brazos,
manteniendo en el mismo p1ano la cabeza, línea de hombtos. línea
de caderas Y piernas. Estas se mantendrin juntas, con los pies
apoyados en el suelo sobre las puntas. En la nexión se l\epilI a
colocar el pecho basta unos cinco centlmetros, como~o del
suelo, pudiendo Uepr a tocar Me sin apoyar. El ejercicio se baJá
de una forma contmuada, sin detenciones.

Ejercicio «C»...SaJto tk Io/l&ilud sin carrera previa:

Se baJá som foso de ....... y desde una plataforma m:tanaular
de madera o cemento, de dimenliones suficientes para la coloca
ción de los pies. Puestos 6atoa sobre dicba plataforma, con una
separación lateral normat. a voIuDtad del actuante, se eIOcIuará el
MIto hacia adelante, para caer sobre tos pies en el foso de ........
Durante los ejercicios de c:oooIiIw:ió.n previos al MIto, de flexiones
de piernas y tronco, no deben separarse del suelo .u-ao de tos
dos pies. La distancia abnzad· se medid desde la parte anterior
de la plataforma de despeaue a la !l\tima huella lIllUaIda en el foao
de la arena con 101 p.... o cualquier olra parte del cuerpo. Se
efectuarán tres intentos IUQelivoa, Puatuando el m,hjmo ak:aD
zado.

Ejercicio «D!>.-S4Ito .lÚtII1rI "'" ewz/a graduada:

Se colocará al actuante Iatentmente a una escata vertical, de
1,80 metros del suelo hacia amI-. Elevará el bruo cen:ano a la
escala con la mano abierta. pua JC6aIar la altura ·bnnd •

Efectnará un u1to venicaI, lIWI:aDdo con la mano en la nférida
escala la altura 10IrBda. La difilrencia entre la marca de _ pie» a
la del aa1to» sed expresada en centlmetros para su catiflcación.
Durante tos movimientoa de c:oooIiIw:ió.n_ ¡nvios a! sa1to, no se
moverán ni seplIrlIdn tos pies dellUelo. Efectuarán treI inteDtoa
consecutivos, puntuando 1& lIlaJOI' de tu IIWCU abnnd "

Ejercicio c&.-e_ .. "¿1m' tk 60 rM/rw U-:.

La salida se eIOcIuará en pie a las voceo de .. sus puaIOD.
<distos» Y "l'3" o toque de silbato.

Ejercicio «f'lo.-C_ de 1.000 """"" lisos:

La salida se efectuará como la descrita en el ejercicio anterior

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

33673 RESOLUCION tk 22 tk diciembre tk 1986. tk la
Sub.s«:n/QriQ. por la que se conl'OCtUl~ Sl!ÜIcli·
.... patd pro-.. por el procedimierllo tk COIICIII:IlJ,
una p/azG tk Tknico de. Sis/enuu ... el Ce1Ilro
l'1formdlico del /'raupunlo , el Plan del Minbterlo
tU EconomúJ , Haeiind4

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 3S011986,
de 21 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Plíblil:o
para 1986, esta Subsecretaria, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el ardcuto 25 del Real Decreto 2223/1984. de
19 de diciemm, ha resuelto:

Primero.-Convocar prueba selectivas para la conlratación
laboral de una plaza de Técnico de Sislemas en el Centro
Informático del Presupuesto y el Plan de este Departamento, con
las caracterlsticas que se seiIa\an en las~ de la convoc:atoria.

Se¡undo.-E1 pnjcedimiento selectivo se a,júNrá alo establecido
en la Ley 30/1984, de 2 de apto, en el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembR, y en las bases de la convocatoria.

Tercero.-Las c:aracterúticas de las plazas convocadas se deta1Ian
en las bases de la convocatoria, que se encuentran expueslU en los
tablones de anuncios de este Departamento (paseo de la CI,telJ• D '

162, YAlcalá, 9 y 11) y en el Centro Informático del Presupuesto
y el Plan (Maria de MoliDa, SO~

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efedos
oportunos.

Madrid, 22 de diciembre de 1986.-E1 Subsecretario, 1006 Maria
Oarcla Alonso. .

Dmo. Sr. Director seneral' de Servicios.

MINISTERIO DEL INTERIOR
33674. RESOLUCION tk 26 tk noyiembu tk 1986, • la

Dirección General tk la PolicfJl. por la que se conllOCll=para cubrir 700 p/azQs tk Iilumnos tk la
GtrtmlI tk PolicfJl. aspirtUlla a ingresa en la

I14sica, u¡puu/tl CJllegaria, del Cuerpo NtlJ:iD.
, na! tk PalicfJl. . .

Por existir vacantes en la Escata Básica del Cuerpo Nacional de
Policla, se hace preciso convocar pruebas selec:tivu para~ de
los aspirantes en la Escuela General de PoIicfa (AcademIa de
Formación Básica),por~ de conformidad con10 establecldo
por la ResJamentación e al para iD¡reso en la Función Pl1b11ca,
aprobada por Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciemble; Ley
<>rpnica 211986, de 13 de marzo, de Fuerzas Y CueJpoa dé
Sepridad y Real Decreto 1122/1985, de 26 ~ junio, en cuanto no
se opon¡a a la Ley Or¡ánica anteriormente citada. ....
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Esta Dirección Genen1, en el UIO de las alribuciones que le

co ere el Real Decreto 669/1984, de 28 de mano, ha lCIuc1to
disponer su provisión, de acuerdo con las ai¡uicntes

lIueI de la caaYOClllOria

1. NúmLro Ik p/azas

Se convocan 700 plazas de alumnos de la Escuela General de
Policia, aspirantes a iJq¡rcso en la Escala Básica del Cuerpo
Nacional de Policía.

, 2. lUquisi/os de los JlSpirantes

~ .... ~tido. a.la pr6ctica de las pruebas ..lectivu será
ncccsano reumr los SJ&IUentes requisitos, rdcridos al día de cierre
del plazo de admisión de solicitudes:

al tener la nacionalidad española. Los varones, tener cum
plido el servicio en li1as o acreditar estar exentos de a

b) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar o equiva
lente.

e) Tener veinte nAos de edad Yno haber cumplido los treinta.
d) No haber sido condenado _ delito doloso ni separado del

servJcio del Estado o de la AdminiJtnl:ióa Autonómica, Local o
Institucional nihal1arse inhabilitada pano el ejercicio de fImciones
públicas. ..

el No estar incuno en el cuadro de exclusiones que fi¡wa en
el anexo U de la convocatoria.

Si en cualquier momento clcl proceso ..lectivo U...... a conoci
miento de los Tribunales que al¡uno clc 101 upirantes carccc de los
requisitos cxi¡idos en la convocatoria, se le excluirt de la misma,
previa audiencia del inlCJClado,lIIIÚIldose, en su cun, el oponuno
tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria. La n¡isma W:ultad
corresponderá al titular de este Centro directivo, a propuesta del
Jefe de la DivisiÓn de Enseilama Y PeñeccionalillcJilO, en el
periodo comprcndil!o entre la propucs1a clcl Tribunal clc la oposi
ción y el nombramiento de los oposilOlCl como fimcionarios de
c:anera.

3. Solicitudes

3.1. Forma.-En el plazo de treinta c1fu hábiles a contar dcodc
el sisuiente a la publicación en el eBolctln Oficial del Estado» de
la presente Resolución quienes deseen tomar parte en las pruebu
..Iectivu cunatán su IOlicitud utiliundo el moclclo oficial de
instancia, cuya primera boja se tqm>ducc en el anexo I clc la
presente convocatoria. Estas instancias, que JlOCI"n los aspirantes
IOlicitar en ~uier dcpcndcncia de la 'PoIicla, constaré clc cinco

.. ' ,bojas autocopianVDS.---"·'- .... " .. --
, Los aspirantes~ a presentar el jucao complcto en
cualquier oficina de la O\ja Postal clc Abonos donde, \IaJ~
los derecbos de CXDmCJl, r estampar la nportuna di1ilP"'C'" de
verificación de in¡rcoo Yfceba, lO dcvolvcrin allOlicitante las boju
números 1, 2;y 5.

Las dos pnmcru scrtn prcscntadu directamente o rcmitidu •
la División de Enscñanu y PeñeccionamicnlO, caIIc Mipcl ADacI,
número S, 280IO-Madrid, o bien cunadas a cIidIa Divilión a tnlvéa
de~nciu Policiales. Cuartc1cI de la Guantia Civil Gilbicr-
nos Civiles u oficinas clc Correos. '

La boj. número 5 clcbcñ quedar en poder del inlCJClado como
justificante clc la operación ,....Iiudl

3.2 Dcrecbos de Cll8IDCD.-El importe clc 101 dcrccbos de
ClWDC1I u¡:cndcrá a 1.000~ Y será aetilfecbo, como lO ha
indicado al presenIM en las oficina8 a que se refiere la bu< 3.1 la
IOlicitud, mccliante abono a la cuenta corriente de la O\ja Postal clc
Aborros, cuyo número fi¡wa en el impreso.

3.3 Excncloncs.-Los aspiranlC8 que sean hijos de fimcionerios
del Cuerpo Nacional de PoIicIa (o de Cuerpos precedentes clc éatel
muertos en acto de servicio o con ocasión clc 6l, cst6n exentos del
_ de los derecbos clc ClWDC1I. Quicna~ ll:lJI"IIC a este
bcilcficio u\ilizar6n exclusivamente las dos primcru boju del
impreso de 101ici~ rcmitiálclolas dircctamcnte 1 la División de
Enscñanu YPeñeccioDDlDlCD,·to en la forme que se ha indi"'do en
el punto 3.1 y 8lladiendo a la primera de cIidIas bojas documento

.acreditativo clc tal condición. ' .
3.4 Dcfcc:tos en las 1OIicitudcs.-Dc oonformidad con lo CIta

blecido en el articulo 71 de la Ley de Procw!imiento AclminiItnl
tlvo, si atsuna clc las instanciu edolcciclC de cua1quier cIcfccto se
requcriri 11 in\CJCl8do pano que, en el plazo de diez cIlas, sub88nc
la liIlta o acompde 101 documentos preceptivos, con eperci.bi.
miento de que, 11 uf no lo bicicrc, se en:hivarlla instancia sin más
trámite.

4. Admisión Ik los aspirantes

4.1 Lista provislonal.-Transcurrido el plazo de PJCICntación
de instancias, por esta Dirección se aprobará la lista provisional de
101 aspirentes admitidos y excluidos, la cual .. hará pública en el
eBo1etln Oficial del Estado» conteniendo sus nombres y .pellidos
y d nllmero del documento D8CÍonal de identidad.

4.2 Enorcs en las 101icitudcs.-Los errores de hecbo que
pudieran advcrtinc en las IOIicitudcs JlOCI"n subsanarsc en cual
quier momento, de oficio o a petición de los interesados.

4.3 Recl.maciones contnlla lista provisionaL-Los inlCJClados
JlOCI"n interponer .......lm.ci6n conlnl la lista provisional en el
plazo de quince dlas, 1 jlUtir del sisuiente al de su p'ublicación en
el «Ilolctln Oficial del Estado», clc acuerdo con lo aispucsto en el
ar1fculo 121 de la Ley de J'rocwIimiento Administnlnvo.

4.4 E1cveción • definitiva de la lista provisional.-Las reclame
ciones producidu scrtn lCIuc1tas en la Resolución por la que se
eleve 1 definitiva la lista provislODl1, Resolución que será pública
en el «Ilolctln Oficial del Estado».

4.5 Rccunos.-Contnlla Resolución lla que lO refiere el punto
4.4 JlOCI"n los inlCJCl8dos interponer recuno de aluda ante el
Director de la Scsuridad del Estado en el plazo de quince c1fu.

S. Desir=ión, composición y actuación Ik los Tribunales

Por esta Dirección, de conformidad con la normativa yiJcnte,
lO nombrará el Tribunal calificador de lns distintos ejerciCIOS de
que col)SIa la o~ón, osi como los suplentes que .. estimen
ncccsanos, pub"rAndose IU composición en el eBoletln Oficial del
Estado».

El Tribunal queda facultada pano adoptar las mcdidu adecua·
du pano el mejor cumplimiento de todu las normas de las buco
de la convocatoria, sin pcJjuicio de éonsultar o recabar de esta
Dirección la resolución que proocda en lo que exocda de las
auibuciones normales de aqu~t

. Los supucstos de abstención y rccuaeción .. rc¡uIaráo por lo
cIiII!UC"!O IObre la materia por la Ley clc Procedimiento Adminis
trativo.

. Los !J!iembros del Tribunal calificador, tendrán dcrccbo • las
8S1SICDCIllI de la categorla tcrecr8 a tenor de lo dispuesto en el
ertIculo 29 y sisuientes del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

6. Proceso selectivo

El proceso de IClección de los aspirantes constará de las
sisuientes 1iIscs:

Al Oposición.
B Cuno ..lectivo de formaciQn profesional \CÓrico-pr6ctica.- .- - - - - ..

6.1 Fue de oposición.-Constará de las sisuientes pruebas:

Primcra.-Rcconocimiento m~co. Consistirá en el recoooci·
miento W:ultativo de 101 opositores, referido a los .partados A.I Y
M del anexo U de la convocatoria, osi como a las condiciones
f1sicas del opositor, que le permitan la rcalización de los ejercicios
de la prueba segunda.

Sc¡uncIa.-Prucba de cultura fIsica. Los aspirantes rcalizarán los
ejercicios que se dcacribcn en el anexo m, cada uno de 101 cuales
tendJt c:arácter eliminatorio.

Pera la _Iiución de esta prueba los opositolCl deberán
presentarse provistos de camilCta, pantalón y upatillas clcportivu.

TcrccnL-Psicotknica. Comnrcndcrá las que. juicio dcl Tribu
nal se consideren idóncu panlla mcclición de aqUcUas potenciali
dades clc c:arácter PlÚluico clc I'8COnocido interés pano el adecuado
dclCmpeño de la I'unCión 1 que se upila.

Cuarta.-CuJtural. Constar6 de:
1) Contestación, en un tiempo múimo de una bora a una

serie de prc¡untas de JCIpueIIa alternativa propuestas por el
Tribunal Yextraidu del temarin que fi¡wa en el anexo IV de la
presente convocatoria.
. bl Eiercicio clc redacción IObre un tem8 de 8CIUa1idad, adc
cundo a la selección pano in¡rcso en la' Escala Básica del Cuerpo
Nacional de PoIicIa, propuesto por el Tn"buna1, a rcalizar en un
tiempo múimo de una bora. La valoración de este ejercicio
atenderá no sólo lla forme de expresión del !IJlOIÍtor, sino también
al contenido clc la redacción y • la ortosrafi¡i.

6.2 T',mlmiento:
Los nposilOJCl scrtn Uomados 1 rcalizar las pruebas en srupos,

cuyo número permita la rcalización clc las dos primcru en una sola
feCha, manteniéndo.. el mismo sistema pano las pruebas terc:era Y

.cuarta.
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Habrá un llamamiento único y una seaUDda vuelta pua 101
oposito"'" que, por imposibi1idlll dcbidaowllc justificada ante el
Tribunal, no hubieren compencido • dicho 1I8m.miento, deca
yendo~ .u dc=ho si tampoco se pracntasen a la seauDda vuelta,
cualqwera que tbeno la cauaa.

6.3 Desarrollo de 1aa pruebu:
La práctica de los cjcn:icioa comenzart en la fcdla que

oportunamente seila1e esta Dilecci6n, haci6ndola pública en el
«Bo1etíD Oficial del Estadooo, de conformidad con lo dispuesto por
la normativa vigente, no pudicDdo comenzar clichos~ en
un plazo inferior al de tres meses, a contar desde la publíalci6n de
la pracnte coovocalOria en el espresado periódico oficiaL

E Ilamamie,!to y la realizaciÓD de 1aa pruebas primera y
seaUDda y, ulteriormente, en su caso, de la tercera Y cuarta no
J>U8IllI con el carácter seleetivo de cada una de la pruebas, por lo
que debe CJltendcrse que sólo se enlIari en la vaIoncióJi de la
pruebas SCII!"da y cuarta euaodo .. hayan superado, "'"PCC!Íva
mente, la pnmera y ten:erL

La coovocalOria pua la realiM6n del seaundo ¡rupo de
pruebas (tereera Y cuarta), se liad Dllb1ica mediante anUDáo
colocado en ellab16n de compiE;; Idos de la Divisi6n de Enoeft_
~ionamiento(calle de$ Au¡el, nWnero S, de Madrid),

General de Po1ic:Ia (Avi1a yen bis CoIllÍtll1'iU Provineialcs
de PoIieia indieadas en la bue 6. al JDeIIOI, con veintieuatn> horu
de ante1aci6n.

6.4 Identificaci6n de 101 oposilOleS.-Los oposito"'" com}llllO
c:enin a la diferentes pruebas provistos del documento nacion81 de
identidad, cuya pracntaci6n POdrá ser exi¡ida por el Tribunal,
incluso durante el dcsarrol1o de cada prueba.

6.S Orden de a=aei6n de 101 oposilOIeS.-En virtud de lo
dispuesto en el artku10 16 del Real DeerelO 2223{1984, de 19 de
diCIembre, el orden de 1I:lUaci6n de los opositores vendri determi
nado por el sorteo que realice la Seactarfa de Estado ..'" la
Administraci6n Públi... y que ... VÍleDte a la fcdla de~
de la pruebe.

6.6 Luaar de celebraci6n.-Las pruebe primera y segunda se
celebrarán en Avila (Escuela General de Policial pua lOdos 101
oposito"'" residentes en la península, islas Baleares, Centa Y
Melilla, yen Santa Cruz de Tenerife, pua los residentes en la islaS
Canarias.

Se establecen, como1_pua la realizaci6n de 1aa pruebu
tereera Y cuarta, 1aa siauieoteo copi1ll1es:

AviIa, León, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia Y
lara¡oza. . . . -

Los oposi_ deberán c:onai¡nar en su soliá1u4 la eíwIlld de
entre la citadas en que deseen ftlI1izar la lIfUCbaa tereera Ycuarta,
quedando vinculadoI pua la mliZlli6n de laico pruebu por esta
e1ecci6n.

La c:aIifu:Ici6n de 1aa prneba reaJi..da. en 1aa inclicadu sedea
de 101 Tribuoales territorialca lIlri mIizada por el Tribunal
calificador de la oposición. A 101 so1oI etectos de ejecuci6n de la
pruebas que corresponda, se DOmbrut UD Tribunal exlmjn.dM
territorial, en cuya composiei6n fiawarán. al JDeIIOI, dos miembros
del TnbUDa1 calificador. Dicbo 'tribun8l eumin'dor terrilOriaI
levantará aeta de 1aa """,acioneI prarricada. y, en UDi6n de 101
so...... cerrados que COOtenpD 1aa pruebe raliZBdaa por 101
opositores, 1aa remitiri al Tn'buna1 calificador de la oposici6n.

7. CaJi/k«ión. la prwINu

Cada prueba tendrá caráeter eliminatorio, por lo que la .upera
ción de la seaUDda Y si¡uientes estará condicionada a haber
.uperado la anterior.

Las pruebe primera y tereera se eaIiIicarú de~ o «DO
apIOJo.

Cada uno de los cjen:il:ios de la prueba seaUDda se calificará con
la puntuaci6n que, teDieodo en cueDla la man:as obtenidas, Il¡ura
en el aDClIO In. La runtuaci6n fiIIIl mfnima ha de ser de 2S pun1IlI,
wuespo4dieDte a uraa califiC"Ci6n ele~ y la mbjml• de 40
punlOS, WllMpoDd;.nte. la caJiftrecj6n de lO.

La prueba """rti se caIi1iI:ait de cero a 10~ Eata
califirecj6n lIlri la media resul1llllte de la obtenidaa en 101 dos
ejen:ieios que la com_ lÍCildO neceoario pua aprobar ua
minimo de cinco pUDtos en eIlda DDO de elloo.

La calific:ocima final de la fase de oposición se obtendrá por la
media de la DDlaI con....ida. en la pruebaa scamda y cuarta.

Los Tribuoales levan_lICIa de laS sesioneI efe caliñcaci6n de
los e¡ercicios, con exP"'"ÍÓn del n~cianombre y apellidos de 101
opo..w.... f resulta¿o obtenido por DDO de ellos, baci6ndose
pública úmcameote la lista de aprobados. La lista pública de

......bados iraS la ce1elnl:i6n de la última prueba no podrá en
ninaWt caso exceder del nWnero de plazas convocadas.
. Fin.Jjndo el procao selectiv~ el TribuDal piopondrJi a este

Centro direetivo la id8ciÓD de quienes deban~ eomo
alumnos en la Escuela 0eneraI de Policla (Academia de Formaci6n
1l6sica del Cuerpo N.aonal de Policial.

8. Prosentaclón de documentos

8.1 DocumenlOS.-Los opositores aprobados presentarán en la
Divisi6n de Enseilanza y Peifeeeionanuento de este Centro dircc
tivo, direetamente o a 1niv6a de la olicinas a que se refiere la base
3.1 de esta convocatoria r en el pIaz!> de treinta dlaa naturales
desde que se publique en e «Boletín Oficial del E.tadoIt la ida<:i6n
de quienes bao superado todas la pruebe seleetivas, los siauientes
documentos:

a) Dcdaraei6n turada de poseer la nacionalidad espoiW&.
w...~6n Jurada de no baber sido separado del servicio

del o de la Admini"""¡6n AutoD6miCll, Local o Ins1itucio-
naL . .-'

el FOlOeopia del do<u_ nacional de identidad, coo eüi
biei6n del oriainaI pua SU cotejo. De no raIizarse la presentaci6n
de documentos en la División de EnseiIanza Perfeccionamiento,
la refilrida~ se resnitir6 det1idamentleompalleda; . ,

d) Certificaei6lt de 1m "~entes pena1ea, expedida por el
Rcaistro Central de PenadOI y 1lcbeldes.

el Copia eompo1sada de la tilu1aci.6n académica a que se
refiere la bue 2, b), de la pracnte convocatoria. Los oposi_ que
a1cJIuen estudios equivalentes a loa ~camente setlalldos en
díclIa base, habrú de ciw la disposici n 1eP-1 en que se ieCOnOZC&
tal equivalencia o, en .u caso, aportar certificaci6n en tal sentido
del Ministerio de Educaci6n CiencIa.

f) Cartilla militar o cioeJ:nento que acredite, respecto de los
varones, el cumplimieoto o exenci6n del servicio en filas, referido
al dfa de cierre de plaza de admisión de instaneja' -

En defecto de los documento. acreditativos a que bace ",feren
cía, podrán acreditarse los extremos interesados por cualquiera de
los medios de prueba admisibles en de"",ho.

8.2 Falta de pracntaci6n de documentos.-Quienes dentro del
plazo indicado no pracntasen la documentaci6n a que se ",fiere la
base 8.1, no podrán pasar a la seaUDda fase del proceso seleetivo,
quedando anuladas todas .oa aetllllciones. sin pe¡jniciG de la
responsabilidad en que hubieran podido~.

9. Fase de formación

9.1 Los upiraotes que superen la fase de oposici6n Y bayao
pnoentado ea el plazo la documentación elti¡ida en la bue
~, se~ a la AC"demia de Fomtaei6n 1l6sica del
e-po Nacional de PoIicIa en la fcdla en que oportuoameDte se
determine, en la que m1íZBrán un curso acad/·¡nco de formación
profesional teclrieo-pdctic durante el que, dado su caráeter
ielcetivo, el alumno debed superar todas y cada una de 1aa
~ y 0"- una vaIoraei6n favorable del periodo de
pr6eticas.Serán nombrados fImcionarios en práetieas con efectos
desde la fcdla de inicio de dicbo curso. .-

9.2 En la fase de fonqaci6n, 101 a1WDD01 estarán sujetos a 1aa
previsiones de 101 Re¡lamentos del Centro docente. '

9.3 Los a1umnoa que superen la fase de formaci6n serán
nombrados Iimeionarios de carrera en la !ClIW'da categorla de la
Escala 1l6sica del Cuerpo N.aonal de Poliefa.

lO. Norma final

10.1 Recurso eon caráeter ~neraI contra la oposiei6n:-La
convocatoria. sus balea o cwmtos actos administrativos se deriven
de ella f de la aetuaci6n de lo. Tribunales podrán ser imll\l&il8dos
por los mteRSados, en los casos y en la forma establecidaeala Ley
de Procedimiento AdmiDisUativo. .

11. Norma adkioMJ

~~~~m':e:'Ce:se':':::":'~=
afecte al~ atatutario cleI Cuerpo N.aQaal de PoIiela, los
opositocea in¡resadoa al amparo de la P"'"Cnte coovoc:atoria
qiIedaráD S!jjetos. en oqueI1o que les afeeic, • ID q.... 1& nlleVa
normativa disponp.

Madrid, 26 de noviembre de 1986.-EI DíreelOr, Jo~ Maria
RodrI¡uez Colorado.
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Dirección General de la Policla

Solicitud de admisión a pruebas
de ingreso en la Policla

Excmo. Sr. Director peral de la Policia:

Lunes 29 cliciembre 1986

ANEXO I

REGISTRO
ENTIlADA

BOEnÚJD.311

-- ...-- -
FcdIa de ___uro u.r de MCimieDto: Municipio: 1daD. ProWacia:

Sao: _ civi1(l)o Nlimao del DNI: T........ (2~

w.... C v~o

...- NomIndol_ Nombr'e de la madre: Plofai6ndol ....'"

Direcci6D: CaDe. 1l6mero J piso: ~ e •. (3) ProYiDcia:

PII%a • la que opoUla: Fccba de la oaavocatoria: ¿EIU CICDIO de demdaoI de c:wDCD1 (4)
SIC NOC

T_ i teÍCOl que pclIICe: CcoIn> .............: Ciudad que eliF pan las pruebas 3.& Y 4.&:

Cuo de .. fuDc:ioaario, iDdícar Cuerpo o plaza: IFecbade~ -"""'"'(>~

El abllio firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consipados en ella, y que reúne las
condiciones exigidas ""'" ingreso en la Función Pública y las cspccialmente señaladas en la
Orden de convoc:alOna anteriormente citada.

En a .....•........ de de 19 .

l'IIlMk

§

J
Admitido: Admitido c....''icior·'· No admitido:

008 E

U ; ..

J!
!

~ AdmiUdo: No admitido:

j '"11
• :!I

c:.. ..__.....

JUSTIFlCACION DE INGRESO DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACION EN LA PRUEBA SELECTIVA
El interesado ha satisfecho su abono en la clc número 7.238.898 por el IOtal indicado

ESTE IMPRESO NO SERA VAUDO SIN EL SELLO DE LA CAJA POSTAL
UQUIDAOON
De=hoo ..........
0ut0I por ardaa de JlIIO SElLO DE FECHA

TOTAL
e

t;@9Caia Postal

Ejemplar pan el Ministerio pstot (a preleDW ea. el lupr Idalado ea la am:voeatoria)

DONATIVO COLEGIO HUEltFANOS DE DGP: 25 PTAS.

1
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NOItIlAS PARA CUMPUMENTAR ESTE IMPRESO

Escriba con bo/Igrqfo sobre $Uperficie liul y riurlZ.-Panl evitar mo~ y demoras en la tramitación de su expediente se ruep al
aspirante, en su propio beneficio, PO"'" el máximo inlcRo en la consi¡nación total y cometa de tocios los datos con arrqlo alas presentes
normas.

Instrucciones generala.-Este im)lRSO consta de cinco ejemplares en papel autocopiativo. Por lo tanto, quedart inutilizado si se
mantiene doblado mientras se cumpliinenta o si se efectúa a1111Jlll anotación en papeles colocados sobre el mismo. No 1Iap enmiendas
ni tachaduras. Si por _ u otras causas se inutilizara el im~, debe emplear otro nuevo.

Rellene sólo las casillas en fondo claro con boUarafo y cara= de imprenta. No olvide firmar el im~.
Instrucciones prutiJ:u/Qrn.-Las siJUientes normas co~pondena los números que, entre paréntesis, se encuentran distribuidos en

el impreso. .

ll) Soltero, caudo, Viudo o divwa.do o~ 1cplm.cDte.
2) SI reside fum de M-.tricL aD,tepr;.....1el~ que cormpoDda, tepU&odoIo delllúmer'o mecliune bIrn.

(1) C6di&<> ....... do la IocoIiclod do _noo1.
(4) Veue cuevoeatoria de la opoIic:i6D. 8ae 3.3-
(S) Indique situac:ióa IdmiDiIaati'Q; Aaivo. servicios e:spccWes. excedeDcia voluntaria. etc.

ANEXan
Cnadro d. excluslo_ m6d1eu que rea!r' pano el /ntp"eso

en el Cuerpo Nadonal de PoUcla (Esaola Blisica)

A) AntropomelTúl

1. La taI1a del opositor serli como mínimo de 1,70 metros los
varones y 1.65 metros las mujCRL

. 2. Obesidad o delgadez manifiesta que dificulte o incapacite
para el ejercicio de las funciones propias del cargo, o sea mollvo de
fácil identificación personal o menoscabe las reservas fisiológicas,
cardio-respiratorias o prolon¡ue se recuperación.

3. La dinamometria con el esteDómetro de Blok superará las
cifras de 30 (mano dominante), 25 (mano no dominante), divisio
nes de la escala inferior en los varones y 25-30 ~pectivamente, en
las mujeres.

4. La capacidad vital obtenida en espirómetro deberá superar
los 3,5 litros en los varones y los 3 litros en las ml\iCRL

B) Er¡fmnetliuks generales

5. Anomalla. cromosómicas.
6. Tuberculosis clínicamente activa.
7. Sífilis en cualquier estado.
8. Parasitosis y micosis de cualquier etiología.
9. Fiebre reumática.
lO. Intoxicaciones crónicas.
11. Colagenosis y conectivopatlas.
12. Artritis reumatolde.
13. Sarcoidosis.
14. Hemocromatosis.
15. Enfermedades de Wi1son.
16. Neoplasis ma1ignas y benignas que produzcan alteración

funcional

C) Aparato locomotor

17. Mutilación de un pu1pr de tal forma que dificulte la
aprebensión.

18. Pérdida de mlis de una falange del dedo 1ndice de
cuakruicr mano.

19. Pérdida de cualquier dedo de cualquier mano, excepto el
anular de la mano derecha, si es zurdo, o de la mano izquierda, si
es diestro.

20. Pérdida de falange distal Y media de dos dedos de la
misma mano.

21. Deformidad de Madelung.
22. Pie equino varo de eualquier grado.
23. Dedos en martillo. HaI1ux vaJ¡us, que dificulten la loco-

moción.
24. Pies planos rf¡idos. Pie adduetus.
25. Pérdida del primer dedo de un pie.
26. Pérdida de dos dedos de un mismo pie.
27. SindactiIia completa de loo dedos de un pie.
28.· Secciones, roturu, anonta1Jas, atrofias tendinosas o mus

culares, as! como mracánIteI IPODe\IrÓticu O cicatrices que
incapaciten o disminuyan la funci6n de un miembro.

29. Lcsionea artieuIara con iDcapacicJad o Insuficiencia fun·
cional (anquilosis, insuficiencia lipmentosa intrfnseca o extrinseca,
luxaciones, ri¡idecea artieuIara).

Jo. Luxaciones recidivantes (n\tuIa, bombro, eIl:.).
31. Sinovitis crónica.
32. Osteocondritis disecante. Condromatosis y la~ciade

ratonea artic~ o bistoriu de bloQueos.
33. Osteoeonclrosia (secuelas de Perthea), KnbIer 1, Kohler II"

FreiberJ, slndromc de KmmbodL
34. Artritisespeclfica.

35. Artrosis.
36. Cojeras por acortamiento de mlis !Ic 3 cenlimetro.s.
37. Genu vaJ¡u, aenu varo. aenu recurvatum y anteeurvatum.
38. Atrofia YJipntismo tol81 o parcia\ de un miembro en tal

¡rado que dificulte la función o sea muy aparente.
39. Procesos rC1!m"icos crónicos.
40. Deformid'des del _ (macrocefil1ia, mlcrocefa\ia,

turricefalia, escafocefa1ia). .
41. Tórax en quilla (pecIus infundilifonnes). Tórax de pichón

(pectus carinatum).
42. Supraelevación collll!nita de la escápula (deformidad de

Sprenge). Slndromc de FerI·K\ippeL
43. Tortlcolis conFnita (miógeno y óseo). . .
44. OsteomiJiliris crónica de cualquier loc:aIización. 0ste1\1s

salmonelógica, mf'DinBO""cica, melitoeócica, etc.
45. Secuelas raquiticas. Espondilosis deformante.
46. Espina blfida Ycifosis patológica.
47. Escoliosis de cualquier etiolOlÚl de mlis de \0 por 100.
48. Alteraciones de¡cnativas def disco intervertebrnL Sin

drome ciático.
49. Espondilolistesis. Espondiloartrosis anquilopoyética.

Espondilitis.
50. Osteopatlas. Osteomalacia. Osteoporosis.
51. Enfermedades sistemáticas del esqueleto.
52. Artrofia muscular. Miositis osificante.
53. Distrofia muscular proaresiva.
54. Miotonia conFnita (<:llJ.penhein).
55. Secuelas P05lIloIiomielíllcas Opadlisis de cualquier etiolo-

¡ía que ocasioneñ disfunción. ..
56. Cualquier anomaUa de conformación que ocasione disfun

ción.
O) Mt!laboIumo y Endocrinologú¡

57. Anomal1as conatnitas del metabolismo.
58. Hipo o hiperfuDción, tiroidea, suprarrenal, antehipofisa-na. posthi fisaria; paratiroides pancreática.
59. ¡w"POCOnadismOS =u.: y femeninos.
60. Diabetes mellitua en cualquier estado diagnosticable.
61. Hiperuricemla.

El Aparato canJjortl3CUÚJr

62. Cardiopatlas c:oaFnitas y anomal1as de los srandes vasos.
63. Sintomas o signos de insuficiencia CII1Ifaca.
64. Valvulopatlas.
65. Hipertensión arteria1 sistemática en cualquier estado,

definida por: Sistólica superior a ISO o dislólica superior a 90
miJimetros.

66. Hipotensión inferior a (95-$0).
67. Historia deiCda de conciencia en mlis de dos ocasiones

de cualquier etiol
68. HiperseDSl" dad del seno earoUden.
69. Arritmiu extrasinusaJes, excepto extruistol1aa ocasiona

les.
70. Bloqueos ele conducción a cualquier nivd Yen cualquier

¡rad~ ,
71. Cardiopa\ia isquémica. .
72. Pericarditis, endocarditis, miocarditia· Y miocardiopatlas

de cualquier .,;n1..... .
73. lns~arteria1 perilerica en eualquier grado.
74. Insuficieneia venosa periI&ica que produzca signos de

estasis o alteraciones tróficas o dilataciones varicosas llamativas.
Secuelas postrombo fleblticas.

75. Malformaciones arteriovenosaa, Shunts arteriovenosos.
Aneurismaa arteriaIeI.

76. Atteritis de cua1quier etioIotIla-
77. Cor puImonale.
78. Elefimtiasis de cualquier causa O linfecIema.
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K) Aparato genital T1UISculino

129. Disgenesias. hipogenesias y agenesias gonodales y genita·
les. Hermafroditismos verdaderos. Pseudohermafroditismos.

130. SíDdrome del testículo fcminizante.
131, Hidrocele y varicoc:eJe.
132. Criptorquidia.

O) SIstemtJ nervioso

170. SIDdromes elehi~ón intraeraDea1 aguda °crónica.
171. Neuropatias perilericas pan:íales o totales.
172. Enférmedades del sistema extrapiramidal.
173. Si~ neuroJóSicos focaIa sensitivos o molores. .
174. E~ !'JI cu81quiera de SUS formas. Cuadros convulSI-

vos ele cualquiereu~ de=" ..""'_17S. Sfndromes vertJ&iDosos r eItO •
176. Agenesias, bipogenesias Y ormacioDes del SNC y

periférico. • •
177. Temblor ele cualquier etioJocia.
178. Cefólea postraumática ele más ele tres meses ele evolu-

ción. .
179. SIDdrome cerebeloso o aJsuno ele sus componentes pnD

. cipaies.

M) .Aparato .isua/

140. Agudeza visual sin corrección; deberá ser superior a los
dos tercios de la visióD Dormal en ambos ojos.

141. Nistasmus.
142. Exoflalmos unilateral o bilateral.
143. Albinismo.
144. Ptosis paipebrales.
145. Catarata evolutiva o incipiente.
146. Subluxaeión elel eriata1ino.
147. Glaucoma asudo o crónico.
148. Retinosis pigmeDtaria.
149. Paresias o par4lisis de la musculatura eXlrinseca ocular.
1SO. Diplopía.
1S1. Estrabismo acentuado.
IS2. Daltonismo.
153. Ectropión.
154. EDtropión.
ISS. Dacriocistitis.
IS6. Heterecromia iridiana muy manifiesta.
I S7. Pterigión que sobrepase el limbro esclero-comeal o que

sea progresivo.

N) Reconocimiento otorrinolaringológico

IS8. Capacidad auditiva: Deberá ser superior al 75 por 100 de
lo normal en ambos oídos, previa determinación audiométrica.

1S9. Disfonia. Parálisis ele una cuerda vocal de cualquier
origen.

160. Tartamudez.
161. PerforacioDes elel paladar duro y blando. Atrasia de

Coanas.
162. Labio LeporiDO. Mutilaciones antiestéticas ele la cara y

labios.
. 163. Malformaciones o deíonnaciones congénitas o adquiri·

das ele la nariz, que perturbeo la funcióD respiratoria, fonaletia o
de la olfacióD.

164. Desviación del tabique nasal; congtnita o adquirida, que
impida o disminuya en UD SO por 100 la correcta respiración nasal.

16S. Ocena.
166. Sinusitis crónica.
167. Carencia ele un pabellóD auricular o marcada atrofia,

hipertrofia o eleformacioDes del ótpDo.
168. Malformaciones elel oído congénitas o adquiridas, Atre

sias de conducto auditivo externo. SistuIas retroauriculares. etc.
169. Procesos infecciosos a¡udos o crónicos elel oído exlel'!l0.

medio o iDterno eD tanto DO se obtengan la completa recuperaaón
anatómica funcional. PerforacióD timpánica.

L) Sangre Y tlr¡¡anos ltematopoyéticos

Leucosis y enfermedades del sistema reticulohisticitario.
Diátesis hemorrgicas ele eua1quier etiología.
Enfermedades \ifOproIiferativas.
Neoplasis eritroic1es.
Síndrome ele cleficiencia inmunitaria.
EDfermedades autoinmunes.
Anemias ele cualquier etiología.

133.
134.
135.
136.
137.
138.
139.

f) .4parato respiratorio

19. Ilnmoonell1n _lIu, Ob.IIICUVU aóDicu en cualquier
ea1lldio evo1lnivo.

80. Estenosis lraqueales y broDquiales.
81. Neumotoras espoDláDeos.
82. Bullas Y Deumatoceles.
83. Atelectasias lobares.
84. Neumoconiosis y fibrosis pulmonar.
8S. Síndromes ele OCUpaciÓD pleural a¡udos O crónicos.
86. Insuficiencias ventilatorias obstructivas, restrictivas o

mixtas.
81. NCIIIIICIIICCIOI Lo~ O ......eaatectomfu O

ausencias o asenesias ele estas es\l1lClW'8S.

G) Aparato dqestivo

88. Ausencia o pérdida total o parcial ele la dentadura y no
corregida. Deformaciones llamativas o mala oclusión ele las piezas.

89. Estenosis y dilataciones esofá¡icas y pstricas.
90. Diarrea crónica y s1ndrome ele malabsorciÓD de cualquier

etiología.
91. Historia ele pancreatitis agudas y crónicas, quistes. pseudo

quistes pancrático.
92. Mucoviscidosis.
93. Colecialitis agudas y crónicas y colelitiasis. Disquinesias

biliares.
94. Hepatitis y colostasis agudas.
9S. Hepatopatias crónicas en cualquier estado evolutivo.
96. Granulomatosis hepáticas.
97. Enfermedad ulcerosa esófago gastroduoclenal.
98. Resecciones de cualquier tramo elel tubo digestivo

(exoep\p apendi<:qllOmía). .
99. FISIuIas digestivas a cualquier nivel.
100. Herniaciones abdominales DO corre¡idas:
101. Encosresis ele cualquier etiología.
102. Poliposis colólÍica múltiple.
103. Colitis crónica' (c. uk:erosas, sranulomatosas, ete.).

HI Piel Y faheras

104. Lesiones elementales como cicatrices. efélides, discro
mlas, atrofias, 6stuias, tumoraciooes. acM disqueratosis, onicosis
cleshidrosis y cualquier otra permanente o Ültermitente que favo
rezcan la identificación penonal «c1e vi.....

IOS. Infecto inflamaciones crónicas ele la piel y anejos cutá·
Deos.

106. Lesiones por fotosensibilidad.
107. liquen Ruber plano.
108. 1euosis.
lOO. Cicatrices retñcIiles °cualquier otra lesión que produzca

limitación funcional.
11O. Enfermedades eritematosas, eczematosas. vesiculosas y

ampoliosas, extensas. persistentes y/o recidivantes.

n Aparato urinario

111. MalformacioDes co~nilaS, excepto meduloespongiosis
y quistes reDales solitarios y nñÓD doble.

112, Sindrome ele insuficiencia renal asuda, crónica ° Defró.
tica ele cualquier etiologia. .

113. Tubulopatias tóxicas y secundarias a enfermedades gene
rales (mercurial... s..lfamídicas, mielomatosa, gotosa, ele.).

114. Tubulopatias 'co~1aS (diabetes ele fosfatos, s1Ddrome
de TOD~DelIré Fanconi, diabetes, insIpida renal, acidosis tubula·

res,1~ Pidcmellitis a¡udas O~
\16. NefrecIOmia previa.
\17. litiasis renaL
118. Nefroesclerosls ele cualquier etiología.
119. Glomeru1onefritis ele cualquier etiologia.
120, lnfeccioDes elel traeIO urinario a cualquier Divel, agudas

o crónicas.
121. Enuresis.
122. Hidroneúosis.

J) Aparato genital femenino

123. DisIleneslas, bipogenesias y asenesias "modales y genita.
les. HermaftOditismos venl8deros. . .

124. Prolapsos senitales,
12S. Infecciones senitales crónicas.
126. Leucoplasia y otras lesioDes precancerosas a cualquier

nivel
127. Miomas uterinos.
128. Endometriosos.
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P) Reconocimiento ps;quidlrico

180. Coeficiente intelectual inferior al establecido como nor
mal.

181. Psicosis.
182. Procesos neuróticos 10 suficientemente intensos que

interfieran el ejercicio profesional
183. Intento de suicidio.
184. Alcoholismo y toxicomanlas.
18S. Personalidades psicopátic:as. Inadaptación social
186. Personalidades esquizotlmicas y cic10tlmicas en grado

e_do.
187. Ties, hábito espasmótico srave o amaneramiento mar·,

cado.
188. Perversiones sexuales, exhibicionismo, paidofilia, ncero

filia, ete.
189. Cualquier otro desorden psiquiátrico que, a juicio del

Tribunal, incapacite para el ejercicio de las 'funciones propiaa del
C8I1Io. '

ANEXO m
Descrlpd6n de ,laa pne....

(A realizar por el orden en que a continuación se relacionan).

Fuerza f1exora de brazos (hombres):
Deade la posición de suapensióD pura con palmas al frente, total

extensión de brazos. se reaIizanIn las Oexiones asomando la barbilla
por encima de la barra Yextendiendo tolalmente los brazos. sin que
se permita el balanceo del cuerpo o ayudarse con movimiento de
piernas. Un intento.

Fuerza f1exora de brazos (mujeres):
Con la barra sensiblemente a la altura de los hombros, se cogerá

con ambas manos (palmas hacia abajo) y una separación entre ellas
~imilar a la anchura de los hombros con los brazos tolalmente

extendidos y el cuerpo vertical. Desde esta posición se pasará a la
suspensión Inclinada adelante, manteniendo las piernas y el tronco
en prolongación y apoyando los talones a una distancia minima de
la venical de la barra i¡uaI a la que teniaD en la posición anterior.

Deade la posición ya descrita '" realizarán las flexiones de
brazos, tocando en cada una de ellas la barra con la barbilla Y
extendiendo tolalmente los brazos, siem¡lRl con las piernas y el
tronco en prolongación, sin que se permitan detenciones ni
impulsar con las caderas. Un intento.

Salto de loositud (sin carrera):

Saltar hacia delante. impulsado con los dos pies al mismo
tiempo. Se permite el balanceo de pies de talón a metatarso, sin
perder el contacto con el suelo de uno o ambos pies antes del salto
(botar).

Se tomará la medida hasta la señal más retrasada que deje el
opositor.

Será realizada en foso de salto de loositud con arena alisada y
a la misma altura del pasillo de salto. Tres intentos.

Velocidad:
Carrera de SO metros en pista o pavimento compacto con salida

en pie. brazos caldos a lo 1argo del cuerpo, pies separados.
aproximadamente a la anchura de las caderas, con piernas extendi
das y tronco er¡uido. Un intento,

Rilmo--resistencia:

Carrera de t.OOO metros en pista o pavimento compacto con
salida en pie. Un intento.

Natación:

Desde la posición de partida de pie al borde de la piscina o bien
dentro de ella, nadar 50 metros con estilo libre sin detenerse.

El sujetarse a la corchera, rebosadero o cualquier otro 1_
mientras se eslA! nadando es motivo de deaca1ifiCllClón. Un intento.

~ de caUflcae1cIa d. loe ejerddae de la prueba de Call1ln FIsIca

Fvena ......
_do_

v_ .Ritmo-resis1eDciI NaUK:i6D- -- 1lau1...... RcsultMloa - Cali_

al Mujeres
40 S 1,9S a 1,99 m. S 8",3 5 4'11" a 4'15" S 71" a 75" 5
35 a 39 4 1,90'. 1,94 DI. 4 8",4 4 4'16" a 4'20" 4 76" a 80" 4
30 a 34 3 I,SS .1,89 DI. 3 8",5 3 4'21" a 4'25" 3 81"' a 8S" 3
Menos de 30 Elimin. 1,84 DI. O menos Elimin. 8",6omú Elimin. 4'26" o más EIimin. 86"0 más Elimin.
41 a 45 6 2,00 a 2,04 DI. 6 8",2 6 4'10" a 4'14" 6 66" a 70" 6
46 a SO 7 2,oSa 2,09 DI. 7 8".1 7 4'05" a 4'09" 7 61" a 65" 7
SI o más 8 2,10 DI. o máa 8 8",0 o menOl 8 4'04" o menos 8 60" o menos 8

b) Hombres
8 5 2,2S • 2,29 DI. S 7",3 S 3'36" a 3'40" 5 6S" a 69" 5
7 4 2,20 • 2,24 m. 4 7",4 4 3'41" a 3'45" 4 70'" a 74" 4
6 3 2,15 • 2,19 DI. 3 7",S 3 3'46" a 3'SO'" 3 7S" a 79" 3
S o menos Elimin. 2,14 m. O menos Elimin. 7",6 o más Elimin. 3'51" o más Elimin. 80" o mil", ' Elimin.
9 6 2,30 • 2,34 DI. 6 7",2 6 3'31" • 3'3S" 6 60" a 64" 6
10 7 2,3S • 2,39 DI. 7 7",1 7 3'26" a 3'30" 7 5S" a 59" 7
11 o mil 8 2,40 m. o máa 8 "",0 o menOl 8 3'2S" o menos 8 54" o menos 8

,
, .'

ANEXO IV
lENOUA CASTELLANA

Tema l. El lenguaje: clases.-Le_ o idioma.-El habla.-La
Gramática.-I.a palabra.-Si¡njficación de las palabras.-Cambios de
signifi"""ión de las palabras.-VaIor de laa palabras.-NeoIosismos
necesarios y superfluos..

Tema 2. Formación de las pa1abraa.-Formación de palabras
por derivacion:

o

, aumentativOl y diminutivoa.-El- vocabu.
rio.-Barbarismos y dialectismos.

Tema 3. El orden a1fa~tico.-Los fonemas.~La sOaba.-El
dipton¡o.-El triptongo.-Vocales en hiato.-El """nto y la ento....
ción. '

Tema 4. Las clases de palabras y, su litocionalidad sinlio-'
tica.-Nombre, género y número.-Los complementos del nom.
bre.-El adjetivo.-Adjetivos caliJi<:ativos y determinativos.-El
artlculo.-EI pronombre. .

Tema S. La oración: concepto.-Estruclura de la oración.,
sujeto y predicado.-oraciones sin predicado: la intencionalidad
expresiva-Clases de oraciones.

Tema 6. El verbo y su estruCtura.-Accidentes gramaticales def o

verbo: voz. modo, tiem~ número, persona y aspect.o.-La conguj~
ción de los verbos reswares eirreauJares.-oraciones predicativas y
copulativas.-La yuxtaposición. "

Tema 7. Los enlaces: PRPosiciones ycO~~nna~~~es.-La orto--,
grafia.-La subordinación: proposiciones ~bo' suatantivas,
adjetivas y adverbialea. '
, Tema 8. Prosa y,veno. - P~ ritroo.- Versificación.,~,

Paralelismo y aliteraCión. - Sistema silábico de' versificación. 
Versificación silábica.-Medida de los versos.-La cenaura.-Venm
de arte mayor y menor. - Estrofas: pareado, terceto, cuarteto. '
quinteto. - Recursos estilisticos. - Fiauras de dicción y de
pensamienlQ,.,-~ y tropos. ",
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MATDlÁTICAI

Tema 9. MúltiplooJí.t~visons.-Númcros primoo y rompues
los.-Crilerios de divisib' . por 2, 3, S, 7, 8, 9, 11 Y25. en. de
Era_ aJculo del """imo romÚD di... y mínimo mmún
múltiplo, ,,'iliando la d........~ÓD de UD número ea ÍllClI>ftlI
primos.-Dcfinic:iÓD y tipos de . tDeL:-OI!&aicmes con ftoa:io.
.....-PtoDorcionalidad.-CálcuJo de un tá'Dlino, de la ten:era pro
porcional y de la cuarta ptopon:ionaL-Mqnitudes direcla e
.nvenameate proporcionales.-ReaIa de tres, de tres direcla, de tres
inve... y de tres compuesta.-CoDcepIo, Icc:tura y escrilUJll de
números decimales.-Qperaciones con números decimales. - Con·
veniÓD del núJDeftl decima1 a tiacci6D y vicevasa. - Mú1Iiploo Y
divisola del metro, metro cuadrado, metro cúbico y kiI....
pamo...()peraciones con númeroscom~

Tema 10. Exprn;ones al&el>raicaL-Valor nummco de una
expresi6n al¡ebraica.-Estudio de loo monoDlÍoo.-Conc:ep\O de !!01i.
nODlÍo.-Graao de un polinoDlÍo.-PoIinoDtios bomosétteos- - Ope
raciones con polinomios.-Fracciones a1aIe\lraicas. - Operaciones
con fracciones al¡ebraicaL-Cuadrado de un binomio y de un
polinomio.-Cubo de un binoDlÍo.-Suma por diferencia.

Tema 11. Definici6n de ralz.-ak:ulo de la raIz cuadrada de
un número decimaI.-RadicaIes semejanleL-Simplificaci6n de radio
aiIes.-Reducci6n de radicales e lDdice COIDÚD.-Introducá6n y
exuacáÓD de filctores en un radicaL-Operaciones con radica·
1es.-Racionalizaci6n. - lauaJdad al¡ebraica. - Identidad. - Ecua·
ción. - Inct\púta. - ClasificaciÓD de las ecuaciones.-Ecuaciones
equivalealeL-Resoluci6n de la ecuaciÓD de primer p-ado con una
inCÓlDita.-Sistema de dos ecuaciones COD dos 'nc:6lDitas: su
resofucióD por reducción. sustitución e ¡1I"1·c:ión.-Sisterna de n
ecuaciones con n inc6gnilaS.-Prob!emas resueltos por ecuacioneL

Terna 12. Geometría búica del plano: puntos, rectas, semi·
rrectas, seamentos, Anguloo.-Medida, clasificllci6n y comparación
de ambOL-Bisectriz de un 6nguIo y mediatriz .de UD Ieg'
mento.-I'roporáonalidad de segmentoL-Rectaa poraIeIas conadas
por una secante.-DeIinici6n, elementos, c:Iasificaci6n y número de
diaaonales de loo pd/ígoDDL-Definici6n, ti_ elementos de loo
tri6n8u1os.-Suma de los 6n8u1os de UD poIíaono.-Definit:iones,
clasiflcaci6n y propiedades de loo cuadriláteros.-E1ementos de la
circunferencia y del t:firolo.-Relaci6n enlR 6n8u100 y arcos dentro
de la circunferencia y de doo árcunferencias.-ate:uIo de longitudes
Y áreas de eslaS figuras.

Terna 13. Estudio y construcciÓD de poligonos regula
res.-1&uaIdad de triángulos.-Semejanzas de poligonos. - Construc
ci6n de pollgonoo semejantes.-CasOs de semejanza enlR tri6ngu1os;
teorema de TbaIes.-ProyecciÓD de un '5m.ento so1ft una
recta.-Teore.... de la altura, del cateto y de Pitqoras.-Geometría
del espacio: definici6n, propiedades, ti_ áreas Y volúmenes de
loo poliedros, los poliedros re¡u\ares, los pri...... troncos de
prismas, pirámides, troncos de conos, conos, esferas, zonas esf&i.
cas, rebanas esféricas, busos esféricos, cuAas esféricas Y sectores
estericos. •

" CIENCIAS IOClAlES

Terna 14. El Universo.-CIases de asuos...Q>nstelaciones.-E1
Sistema Solar. Planetas, satélites y cometas.-La Tierra y sus
movimientos: duración y consecuencias del movimiento de rota·
ciÓD; duraci6n y consecuencias del movimiento de trasIa·
ci6n.-Uneas y zonas de la esfera terreatre: .

Tema IS. La Tierra: compwici6n y e1ementos.-E1 relieve
terresIR: princi~·rormasy cauaas que los on,inan.-EI mar: IUS
recursoL-Principales oc:éanos y marea lIeI mundo.-Las corrientes
marinas y sus iD1IuenciaL .

Tema 16. El cIima.-Faetores dclerminantes del clima. - aa-.
ses, - E1emeatos del clima.-Diversidad de los cli.... de España.

Terna 17. Grandes áreas aeosr4ficas de España. Caracteristicas
flsicas, actividades humanas y tipos de pobIaci6n en cada una de
eUas. Movimientos mi¡ratorios.

Terna 18. Zonas industriales de Eapaña.-Comercio interior y
exlerior.-Importancia y exportaci6n.

Tema 19. Europa: ClIaI:lCriatica 6aicaa ., hUmanaL-La
cuenca mecliterr6nea.-Principales pa/aes Yaus caplta1eL-La URSS:
aspectos mas importanleL

Tema 20. Europa:~ 6rpn00 aupranacionales.-Su
importancia política y econ61111CL

Tema 21. AWrica: caraetetislicas Ilsicas y humanaL - Princi·
pales países y sus capitaleL-Relaci6n cultural, histórica y Iin¡úi..
tica con ~-EE. OO.: aspectos mAs importanleL-Araentina:
.spectos mis imponanleL .
. Terna 22. Asia: caiat:teristicas flsicas y bumanas.-Principales

paises y sus capitaleL-Cbina:~ mas importantes.
Tema 23. Africa: caraeteristtcas flsicas y bumanas. - Principa.

les paises y sus capitaleL-Marruecos: aapoc:lOO mis importantes:

Tema 24. Oceania: caraeteristícas fisicas y huma
naL-Principales paises y zonas de influencia de otros Estados.-Las
zonas poIaies: caiat:teristicaL

Terna 25. Historia Y prehistoria-.Las sociedades primiti·-.-De1 Pa1eolítico al NeoIitico.-Las pnmeras audades.
Tema 26. El mundo helénico.-Qrpnizac:i6a poIilica, social Y

econ6Dtica de la Grecia anli¡ua.-1nlIuencia de Grecia en la
Penlnsula lb/:rica.-GrancIes creKM _ de la li_ gri~.

Terna 27. El Mundo __-origen Y expanSIón de
Roma.-La romanizaci6n.-A¡luición del cristianismo.-La caída del
imperio romano: causas y consecuencias principales.-La literatura

en Roma. "6 deTerna 2g. El mundo mecIievaL-Aaentanllento y expan.. n
los pueblos ......ánicos con~ referencia a España y su
importancia en el orden econ6mlCO, cultural y arl.,UCO. .

Tema 29. on..,. Y expansión de los fe!DOS c:nstIanos medie·
vaIeL...Qnumizaci6n de la vida poUtica, militar Y soaoocon6mJca
en la Alta Edad MecIia.-Los monaslerios.-EI arte romá·
nico.-Qriaen de la literatura española.

Terna 30. La Baja Edad Media: actividad económica, orden
socia1, inalituciones políticas y nsanitestaciones culturales.-E1 arte
a61ico.-La literatura española de loo sigloo xm a xv: características,
autores y obras mAs importasdes.

Tema 31 El Renacimiento: c:aracterísticas.-La monarquía
española en tiempos de loo Reyes Calólicos.-Los descubrimientos
españoles y portugueses: causas y consecuencias.-Co16n y el
Descubrimiento de Ammca.-Expansi6n española en América.

Tema 32. La monan¡uIa~Ia en tiempos de Carlos 1 Y
Felipe 11. Aspectos de la po1íIica exterior.-Problemas econ6micos,
sociales y reli&iosos.-E1 arte _tista.-La literatura en esta
q,oca.-E1 Barroco.-La literatura del Siglo de Oro.

Terna 33. La lIuslraci6n.-Periodo de Carlos UI.-E1 arle.-La
literatura: Feuoo, Cadalso y Jovel1anos. . .

Terna 34. Paso de la _uía absoluta a la con...tuCl....
nat.-Diferencias entre ambos sistemai polít~cos.-La G~rra de la
Indcpendencia.-Las e-es de Ctdiz.-La mdependenCla de las
colonias.

Tema 35. La revolucióD industrial y sus consecuencias econó
micas y sociaIes.-Auge de la bUlJlllOSia y nacimiento y desarrollo de
las o~ones obreras.-Arte y li~ratura .e~ ~l sudo XIX.

Tema 36. El siglo xx: c:aracterísucas.-DivJS.6n &1 mundo en
b1oques.-E1 proceso de desco\0J!izaci6n.-~grandes avances cien·
Ufic:os y teenol6licos.-Las comentes Iiteranas actuales.

Terna 37. La transici6n democrática.-La figura del Rey Don
Juan Carloo l.-La consolidación del régimen.

OENClAS DE LA NATURALEZA

Terna 38. La célula.-Estnsetura cdular.-Células animales y
vegetaleL-Funciones vitales del tJrBlD!~0 celular..

Tema 39. A1imentaciáD y DUtnet6n.-NutnCl6n vegetal y
nutric:iÓD animal-La alimentación en el hom1ft.-EI aparato d.ges
tivo.

Terna 40. Aparato reapiratorio y circulatorio en el bom·
hre.-CaracteríSlicas y funcioneL-A<:c:i6n combmada de ambos.-E1
aparato excretor.

Tema 41. Los 6'1"nos de loo sentidos en el bombre: partes
fundamentales y fuDCJoneL-E1 sislema nervioso.-La célula ner·
viosa.-Principales eattros aerviosos. .

Tema 42. Las células seauales: elementos.-La reproducc'6n en
el hom1ft.-La reprodu0ci6n animaI.-La reproducción v...taI: .

Tema 43. Quimica: coacepkJ..-TransformacIOnes qUlml
cas.~ficaciónde las s"s&8Mas -Molkulas y átomos.-La mate
ria.-E\emaJtos químicos y IÚDboIos.-E1 aaua: transformac:iÓD quío

mi"tema 44. Metales compuestos inoraánicos.-Form~i6n de
Ólidos, anhídridos, bases YsaIes.-Los compuestos OrgáDlCOS.

Tema 45. Trabajo y energIa.-Fuerzas y deformac.ones.-EI
equüibrio: si....... de fueru J presWn.-EI peso de los cuero
f6:t:a.-Gravedad y peso.-PreslÓD de lIquidos y,.ses.-Presión atmos-

Tema 46. Fuera 1. movimiento.-VekJci<!ad.-Movimiento
variado.-Movimiento umfonne.-Movimiento ~Dlformementeaee
lerado.-Calda libre de los cuerpos.-Las máquInas: clases.

Terna 47 Calor y tempesatura.-Ef'eetos del ca\or.-E1 termó
metro: .escaJ8s tem1OttJetriatI.-Pro~ del calor en otIlidos,
líquidos y ......-Aplicaciones del ealor.

Tema 48. EnetJÍll eléctrica.-Coneepto Y c!ases.-Intensidad,
.eoistencia ., poleDCUI.-Unidades de medida.-Relación entre vol·
.., in_dad Y resistencia., - .

Terna 49. La luz, concepto y propiedades.-PropapClón de. la
luz. Reftexi6n y reliaeciÓD de la Iuz.-Unidades de med.da.-Espe¡os
y IenleL-Instrumentos 6pticos mas. importantes. .

Terna SO. El sonido.-1'rop:>pct6n.-IntenSldad. tono y umbre
del sonido.-E1 eco.-Unidades de medida.



BOE núm. 311 Lunes 29 diciembre 1986 42293

ANEXO QUE SE CITA

Tcrcero.-Los requisitos especificos para las categorias profesio
nales de cada una de las plaza Y demás bases de la convocatoria
tlauran expuestas en los tablones de anuncios de los Servicios
centrales de la Univenidad de Va1Iadolid (Palacio de Santa Cruz).

Cuano.-E1 plazo de prescntac:icln de lOlic:itudes es de veinte dial
naturales, contados a partir de la fecha de publicación en el
..soletln 0ficiaI del EBtado» de esta convocatoria.

~to.-Los ór¡anos de aelección y las listas definitivas de
admíticlos se harta IlI1bIicas en 101 tablones de anuncios de los
Servicios Centrales ele la Univenidad de Va1Iadolid (Palacio de
Santa Cruz).

Valladolid, 20 de noviembno de 1986.-E1 Rector. Fernando
Tejcrina García.

33677 RESOLUCION de 2 diciembre de 1986. de la Univer
sidad de Extremadura, por la que se declara concluido
el procedimielllo y desierta UM plaza del Cuerpo de
Catedrtlticos de U"i.ersidad.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
Exuemadura de fecha 6 de mayo de 1986 (<<Boletln Oficial del
ElIado» del 26) una plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universi
dad, 6rea de conocintiento «Análisis Matemático», Departamento
en coostitución, según el Real Decreto. 2630/1984. de 12 de
dicíembno. Actividades a realizar por quien obtuviese la plaza:
Ecuaciones funcionales (Facultad de Ciencias). Clase de convocato
ria: Conc:urso. Habiendo renunciado a partiOlpar en las preceptivas
pruebes el único concursante que fue excluic;lo en su día de manera
condicionada,

Elle Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza del Cuerpo de Catedráticos de Univenidad antes
referenciada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Badajoz. 2 de diciembre de 1986.-EI Rector. Antonio Sánchez

Misiego.

I
2
1
8
2
6

20

Arquitecto técnico ' .
Provaznador . .
COC1JletO . ..
Oficial seaunda de Laboratorio ..
Oficial se¡unda . ..
Orde....... . .

f----'--
Total ...

2.·
2.·
S.·
6.°
6.°
7.°

Onlpo
eoove:Dio

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
33675 CORRECCION 14 Rlsoludó" _ -4 _

diciembre _ I!lIJ6. _14 S«rttarfa _ Estado [ItUtl14
.4.dmi"i.sIracid" PIIblü:tl, por 14 que S4 1IOmbra1tlimt:~
1IIUi0l ni prdakm _Iof Cuerpo> GmeraI _ Geslid"
_ 14 .4.d"'¡"i.sIracid" Civil del Estado y _ Geslidll _
la .4.dmi1li.slracid" _ 14 S4urldad S«:ülI.

Advertido error en el texto remitido para su ¡nJblicación de la
mencionada Resolución, imerla en el «IIoIc1ln 0ficiaI del Eatado»
número 291, de S de dic:iembno de 1986, ae traltICribe la si¡uiente
rectificación:

En la pégina 40140, en la Unca lIeinta Y nueve, donde dice:
«N.• de orden SO - N. R. P. 2238855357 - ApeUídol Y nombRo
MAESTRE MAESTRE, Joaquln - Puntuación 28,10 - Fecba de
nacimiento 470101», debe decir: «N.• de orden 41 bis - N. R. P
223885S357 SI610- ApellidoI y DOmbno MAESTRE MAESTRE,
JOIQuIn - PuntiJación 29.10 - Fecba de nacimiento 47.01.01».

NOCIONES DE OR.GANIZACIÓN DEL EsTAOO. FUNCiÓN PúBLICA
y DERECHO CoNSTITUCIONAL

Tema SI. OrpnÍZ8ción Idministrativa española: Ministros,
Secretarios de Estado Y Subsecretarios. Los Secretarios IICnerales
con ran80 de Subsecretario. Los DiIectores IICnerales. Otras unida
des administrativas.-Los~os autónomos.

Tema S2. La Administnción~ del Estado.-Los Dele
gados del Gobierno en las Comunulldes Autónomas y los Gober
nadores civiles: carlictcr y atribuciones -otros ór¡anos periféricos
de la Adminisuación del Es1adn.

Tema S3. Organización territorial del Estado.-Las Comunida
des Autónomas: constitución, compclCDCias y Eslatutos de Autono
mía.-La Adminisuación Local, la provincia Y el municipio.

Tema S4. El penonal fimc:ionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas.-E1 funcionario poiblico: adquisición y pérdida
de la condición de funcionario. Situaciones administrati·
Vls.-Derechos y deberes.-Réaimen disciplinario.-JubilaciÓn y
derechos Plsivos. - Incompatibilidades.

Tema SS. Los derechos y libertades en la Constitución Espa
ñola; especial referencia a la misión de la Policía como Institue:tón
protectora del libre ejercicio de los derechos y libertades y garante
de la seguridad ciudadana.

UNIVERSIDADES
33676 RESOLUCION _ 20 _ 1IOViembn _ 1!l1J6. _ la

U"ivenidad _ Vallado/id, por 14 que se co".oca"
pruebas S41tt:t/wu JNUG~ di.mtU pÚlZlJS WlCa1I
les ni 14 p/¡urtil/a laboñd _ dú:h4 U"¡rmit/Dd.

En cump1imicnto de lo diapuesto en 101 Eltatutos de esta
Univenidad, aprobodos por ReII Dcczcto 1286~;,.¡de 26 de
junio, :t del villCnte Convenio Colectivo para el Laboral
de Umvenidadcs Eslata1cs, y con el fin de atender las nec:esid.....
de penonal IaborB1,

Elte Rectorado. en uso de las competeDcias que le CI1án
atribuidas por los articulos 18 y 49 de la Ley 11I1983, de 2S de
agosto, de Reforma Univenitaria, ui como en 101 Estallltos de esta
Univenidad, ha resuelto: .

Primero.-Convocar por el proew!imiento le1ectivo de concuno
oposición las plaza vacantea de la plantilla laboral de esta
Univenidad de Va1Iadolid que ae dcta1IaD en el anexo de la
presente Resolución. -

Se&undo.-La realización de las pruebu le l\iustart a lo estable
cido en la Ley 30/1984, de 2 de apto, Y el Real Dcczcto
2223/1984, de 19 de diciembre, ui como a las bases de la
convocatoria. .

33678 RESOLUCION _ 11 de diciembre _ 1!l1J6. de la
Secretaria Ge""al del COllSejo _ Unl.ersidades. por
la que se señaJiuJ lugar, dúJ y hora para la celebración
ú/ sorUo para 14 provisid" de pÚlZlJS _ Cuerpos
Doceroln U"irmilarios.

Convocadas a provisión las plazas de los Cu~rpos Docentes
UniVenitariOI que se relacionan en el anexo adjunto, y dando
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo sexto del Real Decreto
1888/1984 de 26 de ICI'ti=bno (<<BoIcIIn Oficial del EsIado» de 26
de octubre); artlcu10 pnmero del Real Dec:tclo 1427/1986, de l3 de
junio (<<BoICtiD 0ficiaI del Eatado» de 11 de julio), y en el articulo
17, e), del Real Decreto 552/198S, de 2 de abril (<<IíOlelln Oficial de
ElIado» del 27), .

EsIa Secretaria General ha resuelto señaIar las celebractón del
sorteo correspondiente a las pluu ract'ed " en el citado anexo, a
fin de designar los miembros de las Comisiones que han de ser
eleaidos por este procedimiento, para el dIa 20 de enero de 19F,
a las once horas, realizándose el mismo por el sistema informáUco
aprobado por la Comisión Académica del Consejo de Univenida
des en su sesión de 2S de junio de 1985, de modo secuencial, seaúD
el orden en que fi¡unn relacionadas en el anexo citado.

Dicho lOnco se celebrut en el Consejo de Univenidades
(Ciudad Univenitaria, si número, 28040-Madrid). .

A los efectos previstos en el artlcu10 primero del Real Decreto
1427/1986J de 13 de junio, que modifica el articulo sexto del Real
Decreto 1.88/198~1 de 26 de aeptiembno, a partir de la fecha de la
presente Resoluc:ion, se harta públicas las relaciones de los

'.


